
 

 

INFOCOMEX No. 059-2022 
Lunes, 31 de octubre del 2022. 
 
Temas en este informativo: 

 

 Notificación de retiro de Certificado de Reconocimiento INEN. 

A partir del 01 de noviembre los productos controlados en los Reglamentos 

Técnicos RTE INEN 129 (1R) “filtros de aceite”; RTE INEN 249 “tejas 

cerámicas”; RTE INEN 176 “remaches” y RTE INEN 170 “tornillos 

taladradores”; se eximen de la presentación del Certificado de 

Reconocimiento, como Documento de Soporte para la nacionalización. 

 
Fuente: Resolución 16-2022 del Pleno del COMEX. 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 016-2022 
 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Notificar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), el retiro 

del “Certificado de Reconocimiento” del Servicio Ecuatoriano de Normalización 

(INEN), a la declaración aduanera de las subpartidas arancelarias controladas por los 

Reglamentos Técnicos Ecuatorianos emitidos por el Servicio Ecuatoriano de 

Normalización (RTE INEN), constantes en el Anexo de la presente resolución. 
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